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ACTA N° 87 
 
-----En la ciudad de Los Mochis, Municipio de Ahome, Estado de 
Sinaloa, México, siendo las 08:10 horas del día 15 de Septiembre 
del año 2004, se reunieron los C.C. Presidente Municipal de Ahome 
y Regidores del H. Ayuntamiento de Ahome, a efecto de celebrar 
SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO, relativa al ejercicio 
Constitucional de dicho Ayuntamiento, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los Artículos 25 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado y 48 Inciso C) del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
de Ahome, Sesión que se sujetó al siguiente:----------------------------- 
 
--------------------------ORDEN DEL DÍA-------------------------------- 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DE 
QUÓRUM.----------------------------------------------------------- 

2. LECTURA DEL DECRETO MUNICIPAL N° 34 DE 
FECHA QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
CUATRO.------------------------------------------------------------ 

3. CLAUSURA DE LA SESIÓN.----------------------------------- 
      
-----Aprobado que fue el Orden del Día, se procede al desahogo del 
mismo en los siguientes términos:------------------------------------------ 
 
-----PRIMERO.-----LISTA DE ASISTENCIA Y 
DECLARATORIA DE QUÓRUM.-----Para desahogar el presente 
punto del Orden del Día, el Secretario del Ayuntamiento procede a 
pasar lista de asistencia , encontrándose presentes el Ciudadano 
Presidente Municipal y los siguientes Regidores: ÁNGEL 
GAMBOA ALVARADO, ROBERTO TORRES SOTO, JOSÉ 
GUADALUPE ALVARADO, ENF. EMILIA DOMÍNGUEZ, ING. 
MARIO ARTURO RUIZ SOTO, SIMÓN ESTRADA OROZCO, 
DR. JOSÉ MARÍA VALDEZ VALLE, MARÍA ELENA LEYVA 
GASTELUM, JESÚS RUIZ ALAMEA, ING. ISMAEL 
TALAMANTES APODACA, LIC. WILFRIDO RUIZ COTA, LIC. 
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SELENE YESENIA VARGAS ESTRADA, LIC. JUAN ALBERTO 
LLANES FÉLIX, PROFR. JORGE ROBERTO CASTRO GIL y 
LIC. VIOLETA HERNÁNDEZ BOJÓRQUEZ, por lo que 
existiendo quórum se declara válida la presente Sesión Solemne de 
Cabildo.------------------------------------------------------------------------  
 
-----Hace uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento 
manifestando, que se recibieron comunicados de los Regidores Lic. 
Jorge Humberto Andujo Licón, de la Lic. Irma Cota Soto y Manuel 
de Jesús Hernández López, que no iban a poder estar presentes en 
esta Sesión por encontrarse fuera de la ciudad, el primero de ellos 
atendiendo asuntos relacionados con su representación agrícola,  la 
Lic. Irma Cota Soto por motivos de salud y Jesús Manuel Hernández 
atendiendo asuntos referentes al Consejo Estatal del Trigo.------------ 
 
-----Se deja constancia que quedan justificadas las ausencias de los 
C.C. Regidores Lic. Jorge Humberto Andujo Licón, Lic. Irma Cota 
Soto, y Jesús Manuel Hernández López, por los motivos 
anteriormente señalados.----------------------------------------------------- 
 

-----SEGUNDO.-----LECTURA DEL DECRETO 
MUNICIPAL N° 34 DE FECHA QUINCE DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL CUATRO.------Para el desahogo del Presente 
Punto del Orden del Día el Secretario del Ayuntamiento dio 
lectura al Decreto Municipal N° 34 de fecha quince de julio del 
presente año donde se establece que se celebre Sesión Solemne de 
Cabildo el día 15 de Septiembre de 2004, con motivo de 
conmemorar el 150 Aniversario del Himno Nacional Mexicano.-- 
 
-----TERCERO.-----CLAUSURA DE LA SESIÓN.-----No 
habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la presente 
Sesión, siendo las 08:20 ocho horas con veinte minutos del día de 
la fecha, firmando para constancia los que en ella intervinieron y 
quisieron hacerlo.-----CONSTE.---------------------------------------- 
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LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ             ÁNGEL GAMBOA ALVARADO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 
ROBERTO TORRES SOTO.                            JOSÉ GUADALUPE ALVARADO.    
 
 
ENF. EMILIA DOMÍNGUEZ.                          ING. MARIO ARTURO RUIZ SOTO. 
 
 
SIMÓN ESTRADA OROZCO.                      DR. JOSÉ MARÍA VALDEZ VALLE.
   
 
 
MARÍA ELENA LEYVA GASTELUM.            JESÚS RUIZ ALAMEA 
 
 
ING. ISMAEL TALAMANTES APODACA.     LIC. WILFRIDO RUIZ COTA. 
 
 
LIC. SELENE Y. VARGAS ESTRADA.             LIC. JUAN A. LLANES FÉLIX.   
 
 
PROFR. JORGE R. CASTRO GIL       LIC. VIOLETA HERNÁNDEZ BOJÓRQUEZ. 
 
 
 
 
 
 

LIC. ARTURO DUARTE GARCÍA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 


